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Secretaria Técnica 
Comisión Intersectorial de Respuesta Rápida a las 
Alertas Tempranas CIPRAT
Ministerio del interior
Ciudad 

	ASUNTO: 	Respuesta – Notificación nueva Alerta Temprana xxx de xxxx para el (los) municipio(s) xxxxx del departamento de xxxxxxx.


Respetada Comisión, 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF-, a través de las Dirección Regional xxxx de conformidad con las disposiciones normativas que le confieren la protección integral y la garantía de derechos de las niñas, los niños, los adolescentes, los jóvenes y sus familias, así como los instrumentos que demarcan su competencia, establecidas, entre otros, en el Decreto 987 de 2012[footnoteRef:1], el Decreto 936 de 2013[footnoteRef:2] ,el Decreto 879 de 2020[footnoteRef:3]  y el Decreto 2124 de 2017[footnoteRef:4], se permite dar respuesta a la comunicación remitida xxx, en la cual se notifica la emisión de la nueva Alerta Temprana No. xxx de xxxx.  [1: 1. Por el cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y se determinan las funciones de sus dependencias]  [2: 2.  Por el cual se reorganiza el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reglamenta el inciso primero del artículo 205 de la ley 1098 de 2006 y se dictan otras disposiciones.]  [3: 3.  Por el cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”]  [4:  El Decreto 2124 del 18 de diciembre de 2017: “Por el cual se reglamenta el Sistema de prevención para la reacción rápida a la presencia y acciones y/o actividades de las organizaciones, hechos y conductas criminales que pongan en riesgo los derechos de la población y la implementación del Acuerdo final para la terminación del conflicto y una paz duradera”] 


Una vez analizada la información consignada en la Alerta Temprana en referencia, se identifica que la misma no enuncia recomendaciones para el Instituto. 

Quedamos atentos si se requiere alguna acción adicional por parte del Instituto. 

Cordialmente 


Xxxxxxxxxxx
Director(a) Regional xxxx

Copia: 	alertastempranas@icbf.gov.co 
Cogestor de la Oficina de Gestión Regional 


Aprobó:		 
Revisó:	
Proyectó: 


 Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!  
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERAN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012
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